
Año C Miércoles 7 de junio de 1933 Núm. 133
FRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
AyunUmiento» de la provincia .............. año, 5* pw. 
Loe deraía: trimestre, 15; semeatr*....39:... ” 61 *
txtranjero: ” 22’5t; * 15; * 9» *

Lm eu cripcionea, cuyo pago ea adela*tado, W 
^¡citarán de la Inspección de Talleres del Hosplcie 
Prorincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la corresponaenaa administrativa referente al 
Bo l it i*.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi. 
«cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecdde

Loa números que se reclamen después de transv* 
indos cwatro dias desde eu publicación, sólo se aer- 
prán al precio de vente, o sea a 35 céntimo* loe 
«i afio corriente y a 65 los de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* por cada palabra. Al origfMt 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por «ida 
inaerción.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo *• in*evtorén 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
Mdor, por oficio; exceprttándose, según está prevf 
ludo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l it in respectivo come comprobante, siendo *• 
pago loe demás que K pidan

Tampoco timen derecho más que a un soto ejee* 
piar, que se LJliciterá en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Botmir Of ic ia l  se halla de venta en k le- 
píente del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyaceuces, Canarias y 
«mtonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veims 
Uas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
-Ugo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital
” Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
•uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
LLey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatementc que loa señorea Alcaldes y Secretarios w^a 
ti «nS°7TI" Orlc»Ai. dispondrán que se fije un ejempE^ 
>iient? QC *ostun,bre’ donde permanecerá hasta ó recibo d&

Sccrcta"oe cuidarán, bajo su más ^trecha respon* 
Hhdad. de conservar los números de este Bo l x t iw , coleccioné» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilcarw 3 
tinal <U cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de l a gober nación
ORDEN

limo. Sr.: Jíslando vacantes las Intervenciones 
de fondos que 'figuran en la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
i .Partir de la pqblidáción en la “Gaceta 

de Madrid y durante el plazo de treinta ibas 
hábiles. <|ucda abierto concurso para cubrir, en 
Propiédad, las Intervenciones comprendidas en la 
^itaAia relación.

Podrán toniar parte en el presente con
fuso todos los individuos (jue pertenezcan al 
\Uerp<> de Interventores de fondos de la Admi- 
h'Stración local, tanto los que se encuentren des- 
^npeñando otra Intervención como los que estén 
'n expectación de destino, siempre que tengan 
^‘pacidad legal respectiva para optar a la Intct- 

('m ión que soliciten, con sujeción a las preS- 
y'pciones del articulo 66 del Reglamento de 23 
le agosto de 1924 y Reales decretos de 23 de 
ítosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929, de- 
ítrados válidos como preceptos reglamentarios

Decreto de 16 de junio de 1931, elevado la 
'ey por la de 15 de septiembre del mismo año. 

■v" El presente concurso se tramitará en los 
(|Apectivos (¡obiernos civiles, donde habrán de 
l^'igirse instancias y’documentos, pudiemlo tam- 

presentarlos directameme a las Corporacio- 
‘’n que exista la vacante.

q ।' . I'05 concursante podrán solicitar en una । ' a instancia, dirigida al Gobernador civil, todas 
s vacantes existentes en las respectivas pro

vincias. acompañando tantas copias 'literales de 
■■•l.-'s, debidamente reintegradas, cuantas sean las 
yacantcs' solicitadas, menos una. Deberá acompa- 
narse igual número de copias de todos los docu- 
inentos que es necesario presentar con la misma 
instancia, a fin de que el Gobernador civil las re
mita a cada una de las Corporaciones cuya Inter
vención se solicita, previa comproba-ción y cotejo. 
, ‘ *,ls instancias deberá consignarse el 

domicilio habitual del concursante, a los efectos 
de las notificaciones que hubieran de serle diri
gidas. la fecha de su nacimiento, la clase de In
tervención qué desempeña, con certifjcación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido; v los 
ingresados en las últimas oposiciones consigna
ran, además, el concepto en que fueran admitidos 
a la oposición.

. ÓA Lo s  que pertenecieron al Cuerpo con ante- 
noudad al 23 de agosto de 1926, deberán presen- 
tai con su instancia la hoja de servicios a que 
se re Itere el párrafo cuarto del artículo 68 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, con tantas 
copias cuantas sean las Intervenciones solicitadas, 
menos una.
, Eos que hubieren ingresado con posterioridad 
<i aquella 'lecha deberán acompañar a su instancia 
una certificación que acredite haber practicado 
din ante un año, en alguna Intervención provin
cial o municipal, con el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trate.

7. Dentro del plazo de cinco días, una vez 
transcurrido el que se concede para la presen- 
laciqn de las instancias, los Gobernadores civiles 
remitirán a cada una de las Corporaciohs inte
resadas las copias de la instancias v documentos 
presentados por los diferentes concursantes, y, 
por su parte, cada Corporación dará cuenta ai 
Gobernador, en igual plazo, de los aspirantes que
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directamente hayan acudido a ella, diCt'a^ 
méritos de los mismos. De unas y ot as so he _ 
tu*s, formando la oportuna ^rna°ne”l

■ ta los Gobernadores civiles a la Dirección g 
le Administración, para que compruebe la cir 
cunstancias alegadas por los sohc'tank»y^oponga 
los renaros procedentes, si lo pre^cie ■ 
antes de que por las Corporaciones interesadas 
ve Irisa h designación de Intelventoi. 

8 " Transcurr'i.lo el plazo de presentador.de 
instancias y recibidas en las respectivas Corpo 
raciones las que se hubieren presentado en <1

¿'i'm 'xt'ru'rdynarm^

de 23 de agosto de 1924. 
8 ." bis. Para resolver este concurso se aten 

drán los Ayuntamientos a lo establecido 
•irticulo 69 <lel va citado Reglamenito, <[m - 
mmí -Eli los cóncursos no se p^rán establecer 
otras preferencias que las admitidas en c 
241 del Estatuto, para cuyo orden de P1^. 
¡e tendrán en cuenta el párrafo pnmeio dt a - 

• ‘liculo 25 del expresado Reglamento . que esta
Mece: -En cada concurso el Aymitannento Mua 
el orden de prelación que ha de seguir a ‘U 
los méritos -que determina el Estatuto, u < . 
admisibles, y si nada dijese, se entenderá que de a 
todos ellos al libre criterio y calificación de su

los intereados acreditar con las ’
procedentes que no tienen antecedentes pena 
y observan buena conducta, cuyos documen 
quedarán unidos a su expediente personal re 

PCÍ3,V< El concursante en quien recayere el noim 
bramiento, que no se presente a tom.n p'J5 ■ _ 
sin causa justificada y apreciada asi poi 
poración respectiva, en el plazo de tren < 
desde su publicación en la Gaceta , se ent 
que renuncia al cargo, y la Corporación resolver^ 
nuevamente el concurso con sujeoon a h 1 
venido en el artículo 26 del citado Regíame 
de 23 de agosto de 1924, contándose en oí 
el plazo de quince días, a partir del en <1 
.termine el plazo posesorio.

14 IDe con'iorimdad con lo establecido e 
artículo 27 del Reglamento orgánico, el coiu 
sante que renuncie tres Intervenciones, pen 
el derecho de concursar vacantes durante ios ■ 
años siguientes a la tercera renuncia. n

15. Si un concursante fuere designa lo 1 
más de una Intervención, deberá optar poi 
de ellas en el plazo de cinco días, a pai lo . 
publicación de los nombramientos en la - la5 
de Aiadrid”, comunicando la opcion a toü< . yíl 
Corporaciones para cuyas ‘¿vil
sido nombrado, por conducto del Gobiern 
respectivo. . Je

16. La toma de posesión de una cuah u c a . 
las Intervenciones implica la renuncia a to - ■
demás dentro del mismo concurso. e|

17. Si algún Ayuntamiento no resolví^
concurso dentro de 1os plazos legales, acó 
no resolverlo o efectuase una designa*. "> .
toria y manifiestamente nula, por serlo ala. 
de persona que de un modo evidente no arí;b 
condiciones de la convocatoria, lo cual mi ■ re, 
después de transcurrido el plazo legal. 1 |era 
nuncia tácita de la designación, se ente hr 
decaído indefectiblemente en su derecho 
curso en el articulo 28 del mencionado
mentó de 23 de agosto de 1924, a cuyos ( _ ae|

vez hecho el

mLos Ayuntamientos de las provincias 
«rml-is D.'xlrán exigir a los cpncursantcs a Wis 
v icantes de Interventor de sus 'fondos el cono
cimiento -leí régimen económicoadm.mslrauvo 
allí vigente v la lengua enzkera que « usa, c 
dicha Región, según dispone el to 
del apartado e) del articulo 1." del Real decreto 
de 21 de octubre de 1924. 

9 ." Contra los acuerdos (|uc adopten Lo 
noraciones al hacer la designación < e la persona 
1 'tre los concursantes haya de ocupar a que cntic ios - crean uue la i mentó cíe ¿.o uc .—., - - .. ot,. 
intervención, los solicitantes qt I , ejevar¿ a ese Centro directivo, por con di c ¡, 
Corporación ha cometido alguna ' . Gobernador civil de la provincia, lista de - fjl1 
interpondrán el oportuno ^"es al destino que se trata de provece ^;ll. 
ininistrativo, previo el de iepo.su . < l I i3,¡reccj¿n general proceda a de- ■ c01i
pió Ayuntamiento. el al concursante que tenga mejor derecho

10 . Dentro del tercer d a; 'ma .irre^|| a las norinas actualmente establtU^ jir
nombramiento, la Corporación o | c¡ón 18. Los Gobernadores civiles ordenaran
n.,cimientodelGd>erna<h.rc.v x en d ..Bolefln ofi iar de esta d^
general de Admmis ración, i cnnticn lo Alcaldes cuidaran de <|ue se > J, dc
hteral del acta dc la ses ) e] .ta|)](-)n de anuncios del Ayuntamien •
brada al efecto y rc'ac onti|jcar a| desig- concurso de la Intervención. cimicní
cursantes. Igualmente debcian comunico a V. I. para su conocí (|C

“cargo 0 b^c^'Qu^""""-31 de ’ locai- 
e.xpresartoDqim a,™ derecho conv Director g?neral de Ad,ninl5trac.o»

cación de los nombramientos recaídos, en la . le inte''
“Gaceta de Madrid” y su reproducción en el Relación que se cita de las vacantes 
-Boletín Oficial” de la provincia. En el plazo ventores de fondos, con expresión de h

........ ............ .......... -.... . ........................

■ 1 <1 Xdministración al Gobernador civil, setas; Jijona, quinta talego • , ■- . teliKtS—rbaj"up=rabinpento dv incurrir ^.^Avu—«tu de la capM
en resoonhabilidad administrativa, tanto la Cor- categoría, /.OUU pesetas. categoría,
poraX como los internados, por incumphm.en- Caceres. - Logrosan, quinta categ 
to de lo que se ordena. , pe-%j;SJ rhininm miinta categoría, 4-0^12. En el acto de la torna de posesión del •*ran I a 1 z. P - , I ■
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setas, sin descuento; Conil de la Frontera, ídem 
ídem.

Huelva. — Ayuntamiento de la capital, primera 
categoría, 9.000 pesetas.

Jaén. — Torredonjimeno, tercera categoría, 
•>.000 pesetas; Sabiote, quinta categoría, 4.000 
pesetas.

Madrid; — Carabanchel Alto, quinta categoría, 
5.500 pesetas; Chinchón, quinta categoría, 4.900 
Pesetas.

Málaga. — Antequera, segunda categoría, 7.000 
Pesetas; Cortes de la Frontera, cuarta categoría, 
5.000 pesetas.

Murcia. — Aguilas, cuarta categoría. 5.000 pe
setas.

Oviedo. — Siero, tercera categoría, 6.000 pe
setas; Diputación, primera categoría, 11.000 pe
Setas. 1 ■

, Sevilla. — Alcalá de Guadajra, cuarta catego- 
ria, 6.500 pesetas.
J Teruel. — Alcañiz, quinta categoría, 5.000 pe-

Valencia. ■— Carcagente, cuarta categoría, pe
setas 5.000.

Vizcaya. — Guecho, primerzf categoría, 9.000 
Pesetas.

‘ Zaragoza. —- Borja. quinta categoría. 4.000 pe
setas, sin descuento.

Córdoba. — Montoro, cuarta categoría, 5.500 
Pesetas.

Badajoz. — Barcarrota, quinta categoría, 5.000 
Pesetas.

(“Ciaceta” 2 junio 1933.)

SECCION SEGUNDA

|tcr 
:at2'

, pe'

4.00° 

) Pc'

Núm. 3.286.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Películas. Circular.
El Excmo. 8r. Director general de Seguridad, 

participa ha autorizado la proyección de 
88 películas:

•La edad de amar», «El mayor amor»; «El 
^rresponsal de Guerra», de la casa Artistas 
^ociados; «Jazz de los tontos», casa Noticiario 
^pañol; «Actualidades núm, 13», casa Ulargui 

’^s; «Flota volante», casa Cine educativo; «En 
^8 de una conquista», casa Hispano American 
{^s; «Noticiario 21 A, 21 B, volumen 5.° y 21, 

^os 7.°», casa Hispano.
Lo que se hace público en este periódico ofi- 

laJ para general conocimiento. 
taragoza, 5 de junio de 1933.

i Gobernador,

José M.° Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION CUARTA
Núm. 3.283.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Impuesto sobre el Gas, Electricidad y Carburo
de calcio. '

• CIRCULAR
Publicada en la Gaceta de Madrid del 13 de 

mayo último una Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, de fecha 11 del 
mismo, en la que se dispone que el flúido eléc
trico que se consume en los escenarios y en las 
cabinas de los cinematógrafos se tarife por las 
Compañías de Electricidad como fuerza motriz 
esta Administración de rentas públicas recuer
da a dichas Compañías la R. O. de 22 de diciem- 
brede 1928, en cuya parte dispositiva se dice:

1 . Que a los efectos tributarios, toda pro
ducción de energía eléctrica destinada a alum
brado, cualquiera que sea el uso o finalidad a 
que se aplique, está comprendida en el epígra
fe 1. de la clase 11 de la tarifa 3.a de las unidas 
a la Contribución Industrial y de Comercio.

2 .° Que continúa sujeto al impuesto de 
Alumbrado todo el flúido eléctrico que se con
suma en forma de luz, cualquiera que sea el 
destino industrial a que se aplique, tanto en es
pectáculos públicos, como en las industrias que 
emplean la luz como elemento auxiliar de sus 
operaciones.

Encarezco por lo tanto a todos los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de 
localidades en que existan fabricantes o reven
dedores que suministren flúido eléctrico a los 
espectáculos antes mencionados, les impongan 
del contenido de las disposiciones anotadas y 
de la obligación que tienen de recaudar el im- 
pu* sto de Alumbrado de las Empresas respecti
vas, para ingresarlo en el Tesoro en los plazos 
reglamentarios.

Zaragoza. 5 de junio de 1933.— El Adminis
trados de Rentas públicas, A. Velasco.

SECCION QUINTA
Núm. 3.274. •

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Reforma Agraria.
SERVICIOS DE POSITOS.—CIRCULAR

Préstamos a los Pósitos por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola

Introducidas por el Decreto de 24 de mayo 
último, inserto en la Gaceta, de Madrid corres
pondiente al día 26 del mismo mes, algunas 

I modificaciones y ampliaciones en los Estatutos 
y Beglamentos por que se regía el Servicio Na*.

M.C.D. 2022
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cional de Crédito Agrícola, se transcribe a con
tinuación el texto íntegro del articulo o. del 
mencionado Decreto, que dice asi:

«Igualmente podrá el Servicio otorgar pres
tamos a los Pósitos o a sus Federaciones con 
garantía de su capital, al mismo tipo de interés 
que aplique a las Asociaciones agrícolas Coope
rativas y por plazos variables de uno a diez 
años, estando facultado para escalonar los rein
tegros del principal en sucesivas

Dichos préstamos tendrán como limite supe 
rior el 40 por 100 del capital saneado de cada
Pósito prestatario».

Lo que se hace público para general conoci
miento y muy especialmente para el de las Gm- 
poraciones administradoras de los i ósitos, a 
cuales se advierte, que el tipo de 'n^és sen 
lado por el Servicio Nacional de Crédito A ri 
cola a los préstamos que se conceden a 1 as Aso- 
elaciones agrícolas Cooperativas y que ha de 
aplicarse a los que otorgue a los Pósitos es el 
del 4,25 por ciento, y que el 0,75 restante hasta 
el 5 por 100 de interés nue ha de satisfacer los 
agricultores que a su vez los reciban, se distri
buirá en la forma establecida por el articulo 22 
del Reglamento de 25 de agosto do 1)28, es 
decir, que el 50 por 100 de la cantidad a que 
equivalga dicho 0,75 se aplicará a incrementar 
el capital del Pósito, el 30 por 100 al pago de 
contingente y el 20 por 100 restante al de gas
tos y retribuciones legales. Director 

Madrid,!, de jumo de 1933.— El Director 
general, P. 1)., A. Ballester.

Jefatura de Obras públicas.

Núm. 3.260.

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de doble riego superficial bituminoso de la ca 
rretera de Zaragoza a Teruel, kilómetros 31 al 
35 el contratista Sociedad Bilbaína de Ili mes 
Especiales, S. A., a quien se adjudicó la contrata 
ñor orden de esta Jefatura de 13 de septiembre 
de 1932, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gace^ del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 3 de junio de 1933. — El Ingeniero
Jefe, Fernando Hué. * * *

Núm. 3.261.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de doble riego superficial bituminoso de la ca
rretera de Zaragoza a Teruel, kilómetros 36 al 
41, el contratista D. Arturo Azorín Izquierdo, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de esta

Jefatura de 8 de noviembre de 1932, y a lo 
efectos de la devolución de la fianza que s 
constituyó para responder de la contrata, s 
anuncia, de conformidad a la R. O. de -i a 
agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Mun • 
cipios a que afectan las obras remitan, en 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de ha 
o no reclamación contra el contratista por 
chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 3 de junio d? 1933.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.284.

Parque de Intendencia de la 
Quinta División.

D.Jo«é de la Iglesia Fernández, Comandante 
de Intendencia, Jefe del Detall del Parque 
Intendencia de Zaragoza;
Hago saber: Que el día diez y nueve del ac

tual, a las once horas, se procederá a la ven 
en pública y verbal licitación, ante la Junta 
Económica del expresado establecimiento, oe 
material inútil que existe en el mismo; rigiena 
en dicho acto los precios límites que obran e 
el expediente que al efecto se instruye, el cu 
queda de manifiesto en la oficina del mismo < 
dos los días laborables, de diez a trece, pata o 
nocimiento de todos los que deseen tomar p 
te en la subasta, así como la cantidad y da 
del material; celebrándose este acto con estr 
ta sujeción a la Ley de administración y com 
bilidad de la Hacienda pública.

Zaragoza, cuatro de junio de mil novecn 
tos treinta y tres.—José de la Iglesia Fernandj.

SECCION SEXTA __
Cariñena. N.° J

I) . Enrique Ponz Villarreal, Alcalde .ojercien 0 
de la ciudad de Cariñena; d0

Hace saber: Que, terminadas las
ampliación del Cementerio municipal y dem 
mente autorizado por el Gobierno civil t 
provincia, el día quince del actual tiene acó 
do el M. I. Ayuntamiento la apertura al s 
cío correspondiente de la parte amplia da. ,
estricta sujeción al Reglamento de 20 de du- tg 
bre de 1931, que fué aprobado por la J 
provincial de Sanidad en 27 de febrero do 
y por la Delegación de Hacienda el 12 de .0 
zo de 1932. La parte antigua del Cemen ' 
municipal quedará temporalmente clausu d¡, 
no podiendo inhumarse cadáver alguno t0O. 
dio departamento, a excepción de los p» gjd0 
nes o nichos particulares que no hayan Joí| 
usados en inhumaciones, pero satisfacien 
derechos correspondientes fijados. nnOC*'

Lo que se hace público para general c 
miento y efectos consiguientes. , veoi011'

Cariñena, a cinco de junio de mil no 
tos treinta y tres.-- Enrique Ponz.

M.C.D. 2022
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Caspe. N.° 2.331.
Extracto de acuerdos tomados por el- Ayunta

miento de la ciudad de Caspe, desde el día pri
mero de octubre de mil novecientos treinta y 
dos a treinta y uno de marzo de mil novecien
tos treinta y tres.

Sobre reorganiza-

carón los acuerdos de la extraordinaria de este 
día acordándose luego lo que sigue: 

Quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones oficiales de la semana anterior '
lestm,LTr ai ° sohc,tado cn instancia de D. Ce-

• tmo Jrasobares, sobre edificación de inmuebles
Sesión extraordinaria del dos de octubre. — I renuncia .de toda ^ndemnYzacióí

Se acordo requerir de inhibición al Juzgado de ensanche o apertura de nueva c ti • en 1 V de 
1niñera instancia de esta población en el ínter- I de su emplazamiento. * * L 1 ll^ai
lelo de recobrar entablado por los PP. Francis- I Denegar autorización de Marcos Oró n- r ■ canos, respecto al edificio de la calle de San talar un carrousel en L 1 iva de >' i rLS" 

Agustín, numero uno. . . • conCédié¿M en
• Sesión ordinaria del cinco de octubre. — Se plaza de la Virgen, siemprl que on 

acordo aprobar el acta de la anterior ordinaria embarace el tránsito público c o no se
y ratificar el acuerdo tomado en la extraordinaria . Pasar a estudio de la Comisión dé c, •- 
dcd d,a dos- instancia de I). (¡abrid OH™ Gobernación

seguidamente queda enterada la Corporación clon de la Banda de música.
'le las disposiciones que interesan a la misma in- Pasar a informe de la mism-i (ó ; • 1 , 
sertas en los penódicos oficiales, acordándose (pie Tomás Foz. José Catalán I ui/ E d a‘S d1 
pase a la Comisión de Fomcúto la Circular sobre Dolader y Florencio (¡avín míe > - ’ 1 ai1UeI 
ofrecimiento de árboles. de portero u ordenanza ún; ' ,a Plaza

De la propia forma quedan enterados de los nuel Rallo y Vicente Anas mm'idiei "‘f ' ¡ Ma" 
nombramientos de Director y Secretario del Co- cargado del servicio públicó de -¿ru- Cn" 
legio Oficial de Segunda enseñanza. la de Pedro Cúbeles Lamia en •' r '"A V í0”1,0

Se aprueba la cuenta de cruzados con el Apo- | caminero. " ' ' ’ '(m,d de Ia de 
derado de este Ayuntamiento en Zaragoza, du
rante el tercer trimestre. 

. Que se haga juicio contradictorio sobre la pe
tición de Manuel Ferrer Cires para instalar un 
motor eléctrico en la casa número 14 de la calle 
de Santa Lucía. 

Que pase a informe de la Comisión de Gober
nación la instancia de algunos empleados, en so
licitud de aumento de sueldo. ■

V a-lu por doña Aurelia Pérez
. 1 lancisco Oliva, que piden propiedad deterreno y perpetuad en* el ee.nentS 
x ,7 ailtorisactón para obras a los vecinos Antón,o Ezqperra Manrlel Arp;,!,. Bo- 
motor - p .8- PV"3 '"ttalación de un

| motor electnco a Benita Zaporta PelHcer 
lix Tízanró í °" VCC"'"' ■,"a'luin Beltrári y Fé- 
I'X lozano paia que retiren unos bancos de ñiedra Sue^uen rnrta^ Cn ia calle de,Que se tenga en cuenta para en su día la ins- 

| ancia de varios padres de familia de otros 
tantos alumnos de Segunda enseñanza sobre el 
nombramiento de un Profesor.

Que se solicite de la Superioridad un examen 
<-‘-xtraordinarió de ingreso en el Colegio de Se
gunda enseñanza, y se señale fecha para la ma
tricula.

Se aprueba la propuesta de transferencia de 
ci edito que hace la Comisión de Hacienda, que 
se exponga al público por quinc^ días al objeto 
(*e reclamaciones.

Se aprueban varias facturas.
I Se autoriza al señor Alcalde para preparar lo 
, "ecesario para el Estado Mayor Central en los 

'as diez y siete y diez y ocho en que vendrá
Para preparar las maniobras militares.

I Se autoriza al señor Alcalde pafá nombrar, 
un carácter temporero, un empleado que se en- 
:ilgne de la Inspección del arbitrio de carnes v 
cchc, que durará tan sólo el tiempo' que las ne- 

^sidades aconsejen. '
■Se acuerda solicitar la pronta provisión de la

■ 1 'aza de Maestro de Zaragoceta.
be hace al con ruego y se levanta la sesión, 
oesnm extraordinaria de catorce de octubre.— 

acuerda que se lleve a cabo el proyecto de
V(dlfbis de agua que se tiene aprobado, con sub- ’u-mn a| j.;stacio, para ]o (|UC se autori-za aj

Alcalde al objeto de (|U- haga la petición.
(| ''iin.ncn se rati-ncá el acuerdo dé aprobación
<>] ' 1 "bíiide agua, a razón de sesenta céntimos 
^ '''/Aro cubico para usos domésticos y a veinte

Jtimos para usos industriales y municipales.
a|)r?,*Jn1ordlnaria de catorce de octubre. — Se I 

L obo el acta de la última ordinaria y se ratifi-

'IC, l"' ''"'Pirados subalternos 
nn nicipales solicitando aumento de sueldo a es 
Reitt^rT d-e 111 U'mMó" de Gobernación, 

rrii o dé recllter.I""mno de consolidación o de- 
i pó^t^5dn,1'n"SUS 2 y 4, 'k' 111 «‘«e ^rda 
de éEal -?s e1 t ""o™-' hajo apercib«iento 
mismo A.vuntam.ento pur cuenta del
de1CtódtóHlorl>P?A ri Cm"tn con el 
i-n contra 7^7® Pspa,la' 9l,c arroja un saldo 
pesetas tC A-Vuntamiento de 100.198’32 Ldo.
PoP?ll-i'lr\tirS^raidDS dC •7aber <lucdadó entablada 
el |uzo-> ' n :1 Cl.iest,"n de competencia ante 1 Juzgado de I rimara instancia para que se abs- 
enSés C COn°lfÍ' SJ^^feto ante el mismo in- 

lerpuesto por los PP. Franciscanos 
un a ."'^'He de la Comisión de Fomento
Mi 'r- ,OS AíCnte^ de ,a señores 
cc , i 5°bre "lievos impuestos de re- 
umocinnento y entrega de montes. 

Quedar enterados del criterio fiscal en el Con
tencioso segmdo por este Vuntamien^o contía 
en Ató Munkip^ PlaZa dC M&'iro -il",ar

Adquirir dos docenas de palas y dos de picas 
con destino a la brigada de obras"municipales v 
que se acercn y devuelvan las (|ue prestó dnú Joaquín Valls Campanah con l' . xp.^ón de 
agradecimiento del Concejo.

Aprobar la actuación del "ñor Alcalde reite
rando telegráficamente se proced i al más pronto 
pago de las expropiacione de ' .minien

Aprobar varias factura:..
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Quedar enterados de haber sido cedida al Ayun
tamiento de Ejea. por carecer de tal artefacto, 
la estufa de desinfección que del Instituto pío 
visional de Higiene tenia solicitada este de Caspe.

Quedar enterados de un oficio de la Mancomu
nidad del Ebro, participando no es posible in
vertir en este año las 150.000 pesetas consignadas 
para las obras del pantano de Civan, por no estar 
todavía terminado el proyecto.

Adquirir un aparato Petromax con destino a la 
escuela municipal de Cabo de Vaca.

Quedar enterados del nombramiento de Maes
tro de Zaragoceta, recaído en favor de D. Mo
desto Pascual Checo. . ,

Aceptar el informe de la Comisión de Hacien l. 
sobre adiquisición de carbón mineral para las 
necesidades del Municipio.

Dirigirse a la Dirección general de Segunda 
enseñanza, participando no haberse presentado a 
tomar posesión el Director del Colegio de c c- 
gunda enseñanza y si se procede al nombramiento 
de otro. , , . . .

Adquirir trigo averiado para el mantenimiento 
de las palomas que posee el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria de veintiuno de octubre. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordo lo 
que sigue: ., .,

Quedar enterada la Corporación de los perió
dicos oficiales de la semana. ,*

Se comisiona al Concejal y Diputado señor T e- 
llicer gestiones relativas a prórroga de pago de 
débitos a la Excma. Diputación provincial, hasta 
tanto se cobre el repartimiento general.

Aprobar extracto de acuerdos municipales des
de Io de mayo a 30 de septiembre y que se re
mita a efectos de inserción en el “Boletín Oh- 
cia1,,.‘ , . , . .

Conceder a D. Angel Sabanza la propiedad de 
dos metros de terreno en el cementerio, previo 
pago de su importe de su tarifa.

Contestar instancia de la U. G. T., en el sen
tido de que la revisión de montes que fueron 
comunales que interesa, coincide con proyecto 
de este Ayuntamiento, pero que forzosamente 
precisa para llevarlo a la práctica aguardar a que 
por la Superioridad se dicten las oportunas ñor - 
mas anunciadas.

Aceptar, en principio, los dfrecimientos de la 
Oficina Técnica Moderna de Madrid, referentes 
al suministro de antecedentes relacionados con el 
asunto anterior, y que como vía de ensayo se 
interese de la misma la remisión de antecedentes 
completos de cinco fincas de las que fueron co
munales. .

Que los nuevos derechos establecidos sobi e 
reconocimiento y entrega de los montes de apro
vechamiento vecinal sean sufragados por la ga
nadería en cuanto a ios de pastos se refiere y por 
el Municipio los de leñas.

Proceder a determinadas reparaciones en la Es
cuela municipal de Cabo de Vaca, así como a la 
adquisición de material pedagógico necesario pa
ra la misma.

Quedar enterados de la toma de posesión del 
Maestro interino de Zaragoceta.

Adjudicar el concursillo abierto para la cons- 
trucciiríi de treinta nichos a favor de D. Antonio 
Guiu Alentorán. por precio de 38’95 pesetas cada 
uno. en razón a ser la proposición más ventajosa.

Pase a informe de la Comisión correspondiente

instancia de D. Gregorio Casasús solicitando 
aumento de sueldo. .

Que sea el Ayuntamiento el que decida res
pecto de los nombramientos de personal, sin pre
vio informe de la Comisión. .

Conceder autorización para obras a los vecinos 
Agustín Fraguas, Joaquín Manques, María Es- 
topañán y Rafaela Poblador. . , ,

Tomar en consideración instancia de D. José 
Pena, y que se extreme la vigilancia cuando tenga 

‘funciones en el teatro que tiene arrendado. , 
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

instancia de D. Daniel Sola, en solicitud de 
aumento de sueldo.

Aceptar informe del señor Aparejador sobre 
arreglo del camino de Sancharacón y que las 
obras se realicen por administración.

Interesar de la Junta de Rimer de Acá el arre
glo del pontarrón de la Barca, utilizando al efecto 
al material cedido para ello por la compañía de 
ferrocarriles M. Z. A. . . ..

Quedar sobre la mesa informe de la Comisión 
de Gobernación sobre nombramiento de portero 
municipal. , .

Pasar a informe del Consejo Local de Primera 
enseñanza instancia de U. G. T. solicitando mate
rial escolar.

Aprobar varias facturas.
Que por la Comisión de Hacienda se lleve al 

proyecto del próximo presu])uesto la cantidad ne
cesaria para adquirir material quirúrgico con 
destino al Hospital. ,, .

Proceder a la reparación de la tapia d_cl corral 
del Matadero, contigua a la finca de doña I sidra 
Piquer. . , . . . i,

Desestimar y no admitir las dimisiones que (le 
sus cargos en las Comisiones de Hacienda y Go
bernación presentan los señores Latorre y Julvc.

Sesión ordinaria de veintiocho de octuibre. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordo 
que sigue:

Quedó enterado el Ayuntamiento de la corres
pondencia y disposiciones oficiales de la semana.

Proceder a la celebración de una segunda su
basta, el día 15 de noviembre, para el arriendo 
de pesas y medidas, con la rebaja del 25 poi 
100, en razón a no haber existido en la pnmeia
ningún licitador. .

Quedar enterados de una 'Circular de la Dirc 
ción general de Estadística sobre movimiento, 
sísmicos y darle cumplimiento. ,

Aprobar transferencia de crédito de 15.15/ p 
setas y remitir el expediente a la D'elegacion <
Hacienda. .

Dejar para estudio sobre la mesa una car • 
del Arquitecto señor Ríos. . .

Exponer a1 público una nota-anuncio de 1<1 . 
visión Hidráulica del Ebró, sobre peticionen 
aprovechamientos de los ríos Ebro y Guada o] 
para abastecimiento de aguas de esta poblacH ■

Designar a D. Luis Rabinad, por mayor la 
votos, portero de este Ayuntamiento. , .

Nombrar por unanimidad, y con caractei m 
riño, a D. Angel Pina Mateos Profesor de Lc^ 
del Colegio de Segunda enseñanza de^Caspe- . 
por mayoría de votos a D. Domingo ^untes, , r 
beles, Profesor de Ciencias, con igual caía 
de interinidad para el mismo.

Quedar enterados de lá terminación de las o u< 
del camino de Sancharacón. „„rhar

Autorizar a doña Dolores Palco para ens 
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la puerta de entrada de la casa número 41 de la 
calle del Coso.

Dejar sobre la mesa instancia de Manuel Blasco 
Lasheras, solicitando una plaza de encargado de 
motores y maquinaria del abastecimiento' de 
aguas.

Autorj/ar a D. Teodoro Catalán para la colo
cación ue un rótulo.

Aceptar informe de la Comisión de Hacienda 
sobre material de oficinas.
nado con estadística y requisa de cerdos y recau
dación de impuesto municipal sobre el sacrificio 
de los mismos.

Mostrar conformidad a un informe de la Co
misión de Hacienda sobre rectificación y trami
tación de expediente de plano de población.

Elevar y reparar la chimenea del Matadero.
Oponerse a la reposición que la representación 

de PP. b'ranciscanos tiene solicitada a la provi
dencia del Juzgado de Primera instancia de Caspe 
dictada con fecha 25 deí que cursa, en el inter
dicto interpuesto contra este Ayuntamiento, y 
que sigan llevando la representación municipal el 
Abogado D. Mariano Riva y el Procurador don 
Tomás Falo, siendo de abono por cuenta del Mu
nicipio cuantos gastos se hayan ocasionado y 
ocasionen con tal motivo.

Recordar al Consejo local de Primera ense
ñanza informe la petición de material docente 
deducida por la Unión General de Trabajadores.

Colocar en la Inspección de Sanidad un lavabo 
y dos radiadores.

Proceder a la colocación de una luz en el edi
ficio del Grupo escolar y a la reposición de unos 
cristales.

Proceder al arreglo de pavimento de la calle 
Baja en su salida a la plaza de la Soberanía Na
cional, para evitar escarmientos en épocas de" 
lluvias.

Protejer a los arbolitos jóvenes con artos que 
los defiendan.

Que el cobro de arbitrios y contribuciones, en 
sus distintos períodos, se publique en las distin
tas partidas mediante edicto que a tal efecto se 
remitirán a los Maestros de las mismas.

Aprobar varias facturas.
Sesión ordinaria de cuatro de noviembre. — 

Aprobada el acta de la anterior sesión, se toma
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de los periódicos oficiales y 
disposiciones que interesan al Ayuntamiento y 
que han sido dictadas durante la semana.-

Se autoriza a la Alcaldía para que, de acuerdo 
con informe deJ Consejo local de Primera ense
ñanza, facilite material docente que tiene solici
tado la Unión General de Trabajadores.

Quedar enterados de haber recaído la presi
dencia del Consejo local de Primera enseñanza 
a favor del representante del Ayuntamiento en 
el mismo el Concejal Sr. Sanz.

Que los señores Filióla y Traid, en unión de 
un perito carpintero, tasen el valor del material 
docente ofrecido por D. José Esteve, y que. ¿e 
adquiera por el precio que resulte, con destino 
al Colegio de Segunda enseñanza de reciente crea
ción el que el Secretario de dicho Centro haya 
dado como bueno.

Mostrar conformidad a las manifestaciones que 
el Secretario del Colegio de Segunda enseñanza 
hizo al Concejal señor Filióla sobre comienzo de j 
las clases el martes próximo.

Conceder el permiso que para limpieza de una 
alcantarilla tiene solicitado doña Justa Destre 
Catalán.

Acceder a lo solicitado por doña Aurelia Pérez, 
sobre ampliación de terreno en el cementerio 
municipal.

Quedar enterados del escrito presentado por 
la representación de este Ayuntamiento en el 
Juzgado de Primera instancia oponiéndose a la 
reposición de la providencia de 25 de octubre 
último, y el auto recaído en que así se resuelve, 
contra el que la parte contraria deduce apelación 
ante la Alcaldía, acordándose que en este trámite 
se encargue como Abogado D. Luis Fernando y 
como Procurador el Sr. Casafranca.

Mostrar conformidad con la póliza de seguros 
de incendios del Teatro municipal y que se abone 
al arrendatario la mitad de su importe.

Adquirir como vía de prueba seis botes del 
producto denominado Carborín.

, Comenzar el próximo lunes el cobro, por pe
riodo voluntario y por todo lo que resta de mes. 
del cuarto trimestre del repartimiento general.

Prorrogar la feria hasta el próximo domingo, 
inclusive.

Que terminando el próximo día 26 el contrato 
de alumbrado público, se considere rescindido a 
la indicada fecha, participando así la empresa 
suministradora, mediante oficio que deberá certí- 

‘ficarse y testimoniarse notarialmente tanto su 
contenido como su expedición, y que la Comisión 
de Hacienda, con la premura que el caso exije, 
estudie y proponga las bases del nuevo contrato, 
sin que su duraciós exceda del de vigencia del 
existente entre la Sociedad Española de cons
trucciones eléctricas y la Junta de Civán para el 
arriendo del salto de esta última que aquélla le 
tiene arrendado.

Facilitar el carbón necesario para el funciona
miento de las cantinas escolares, siempre me
diante comprobación del que en realidad se con
suma.

Sesión ordinaria de nueve de noviembre. _  
Aprobada el acta de la sesión anterior, se acordó 
lo que sigue:

Quedaron enterados de la correspondencia y 
disposiciones oficiales.

Designar Profesores de Letras del Colegio de 
Segunda enseñanza, con carácter de interinidad, 
a los Licenciados señores D. Salvador Enrique 
Amada y D. Jesús Manuel Alda, y que la inaugu
ración oficial de dicho centro tenga lugar el día 
11 del que cursa, a las once de su mañana.

Quedar enterados de una carta particijiando qué 
el Director nombrado para dicho Colegio ha renun
ciado al cargo, así cómo de (¡ue el primer Tenien
te Alcalde señor La torre ha cursado ya un tele
grama al Ministerio rogando el inmediato nom
bramiento de quien le sustituya, así como también 
ha oficiado en igual sentido el Secretario señor 
Heredero.

Quedar enterados de una carta del señor Al
calde de Escatrón, interesando determinadas ges
tiones para evitar la depreciación de la aceituna 
y aprobar la contestación en el sentido de que 
el Ayuntamiento se adhiere pero (pie debe osten
tarla el proponente.

■Pasar a informe del señor Aparejador y Co
misión de Fomento instancia de Manuel Fontané, 
solicitando autorización para cercar una finca de 
su propiedad. ,
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Tener en cuenta, para en su día, instancia de 
Manuel Dolader, solicitando la plaza de conserje 
del Colegio de Segunda enseñanza.

Conceder el aprovechamiento de aguas pota
bles solicitado por D. José Catatan. .

Conceder a la V. O. T. que pueda seguir dis
frutando durante tres meses el local en que 
reúne pero a condición de que se cierre la puerta 
^ comunicación con el Templo y se sirvan con 

tl Aprobar'la ampliación del proyecto del arieglo 
del camino de Pallaruelo y documentos que has a 
la fecha integran el expediente, y quepo a 
Alcaldía se continúe la tramitación de este, hasta 
su terminación.

Aprobar varias facturas. .
Quedar enterado, del resultado del viaje rea - 

zado a Madrid por el prnner I emente de Alta e 
señor Latorre, asi como de (|uc puesto aljiabla 
con el Diputado a Cortes señor barría este k 
manifestó que a su instancia el Ministro de Obi v 
Públicas había dirigido un telegrama a la Man 
comunidad dd Ebro ordenando se bajen las con - 
puertas del Pantano de Santulea. sm perjuicio 
de que seguidamente se arbitren recursos pan 
el pago de las expropiaciones, interesando Id 
Avuntamienlo dicho señor Teniente de Alcahk 

•v'acordándolo así éste, dirigirse a las entidades 
locales v pueblos interesados para <|uc ‘elegía- 
ámente bprceu su a^mleeinneuto al 
terio y le rueguen que ja orden de referencia- s< 
lleve a efecto sin dilación. ;

Internar del guarda de la glorieta un mayor 
esmero en el cuidado de la misma.

Aprobar la tasación del material docente pana 
cl ( ole.-iu de Segunda enseñanza, ofrecido por 
el señor Esteve. importante 604 pesetas, las que 
se le satisfarán coii cargo al próximo presu-

PUSesión ordinaria del día diez y ocho de noviem- 
gre- _ Aprobada el acta de la sesión antenor, 
se acordó lo siguiente:

Quedar enterados de la correspondencia y dis 
posiciones oficiales de la semana. tpi^rama 

Quedar enterados y agradecidos al
de «drecimiento de I). Rafael Bosque AlbiaE 
Gobernador civil de Almería. Prnrnra

Que se abonen quinientas pesetas al l octua- 
dor 1). Tomás Fajo, en concepto de habilitación 
de fondos en el interdicto de recobrar de los 
PP Franciscanos contra el Ayuntamiento.

Adjudicar definitivamente a D. Vicente ( amas 
Costán el arrendamiento del arbitrio de pesas y 
medidas, por 6.751 pesetas anuales.

Autorizar a los vecinos Mariano Eabmad Al- 
bareda. Gaudencio Lauda Centol y Manuel Fon- 
tané Mantecón para realizar las obras que so
licitan. . .

Tener en cuenta, para en su día, instancias 
de Tomás lusa Gascón y Juana Laciuz, solici
tando las plazas de Conserje del Colegio y en
cargada de la limpieza del mismo, respectiyamen- 
tc. así como la de \ntonio Romance Sancho, que 
solicita una de escribiente o cosa analoga.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de Antonio Alhema y otros, solicitando 
el arreglo del cantón de Germán.

Aprobar propuesta de la Comisión de Hacienda 
sobre publicación de la ■ disposiciones regulado
ras de roturaciones en montes públicos y que 
el canon lo lije la Comisión de Fomento, en

unión de los señores Concejales que tengan la 
condición de labradores.

Señalar el terreno que junto al Matadero peí- 
tenece al Ayuntamiento para el depósito de ba
suras proceclentes de la limpieza y que el estiér
col de las cuadras se deposite aparte para su 
aprovechamiento. .

Que el canon que deban satisfacer los propie
tarios de tierras de monte por el arreglo de 
camino de la Riguela sea la mitad para las de ia 
huerta. . . _ •

Que por el señor Aparejador municipal se con
feccionen los presupuestos de las obras necesa
rias para habilitar los edificios que tiene el Ayun
tamiento para las Escuelas municipales de Cabo 
de Vaca y la Herradura, para poder nacionali
zarlas solicitando las correspondientes subvencio
nes del Estado. . .

■Desestimar instancia de Isidro /aporta J,ai* 
guer, pidiendo se le exima de contribuir por e 
arreglo del camino de la Riguela.

Abrir juicio contradictorio con motivo de ins
tancia de I). Manuel Ferrer Vires, solicitando 
autorización para la instalación y funcionamiento 
de un motor eléctrico en la casa número 44 de 
la calle dé Gumá.

Aprobar varias facturas. _ _
Solicitar de la Sociedad Española de Construc

ciones Eléctricas la prórroga, por un añO, de 
contrato de suministro de llúido eléctrico <|iic m 
venido rigiendo hasta el presente, con el lm de 
que durante tal prórroga tenga tiempo el Ayun
tamiento de estudiar y resolver en definitiva e 
asunto de tal suministro, y que las Comisiones 
de Fomento y Hacienda propongan lo convenien
te sobre el particular después de asesoradas, ctia
corresponde. , . . . .

Proceder al más indispensable arreglo de las
calles que lo precisen. " , 

Adquirir el rótulo que tenía la C ultural, p 
precio de veinte pesetas, para el Colegio de be-
gunda enseñanza.

Autorizar al señor Alcálde para qué..vea <l11^ 
personas pueden encargarse de las clases de < 1 
bu jo y educación física en el Colegio de Ségunc
enseñanza.

Que ínterin se acuerde lo procedente, se lb'v.^ 
a dicho Colegio una de las máquinas de escrm* 

’que se utilizan en Secretaría municipal.
Ad(|uirir directamente, con cargo al nuevo p11^ 

supuesto y destino al citado Colegio, dos :irnl j 
rios. una obra de texto por cada asignatura 
Bachillerato, siete estufas, veintisiete mesas-bai 
eos bipersonales, estas últimas mediante c0.nc^a 
sillo que adjudicará la Comisión de Hacienj V 
autorizándose al señor Alcalde para la adqui 
ción de objetos de pequeña importancia <lue' A 
juicio de los señores Profesores y de acuei 
con la Alcaldía, puedan precisarse en tan repetí
centro docente. t0

Que el señor Aparejador forme presupu1" । 
deF importe de las cristaleras del claustro 
edificio de la calle de San Agustín, número "n ’ 
por si conviniese colocarlas. ।

Nombrar capataz de la brigada municipal ‘ 
que viene ejerciendo el cargo de encargado, ( 
Francisco Marco.

Autorizar a la Comisión de Fomento para 
ganizar el personal a sus órdenes en la 
que estime más oportuno para el mejor scrV-
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coinprcndicndo desde el Aparejador municipal 
hasta el último peón.
. Que dicha Comisión elija un nuevo sitio para 
"istalar el albergue de los mendigos.
I Extraordinaria de veintitrés de noviem-
*ye. — Se aprobó el presupuesto municipal or- 
'uiario para el próximo año 1933 por la suma 
'le pesetas 428.035’86 los gastos, e igual cantidad, 

ingresos.
Aprobarlas Ordenanzas de arbitrios que sufren 

Codificación para el próximo ejercicio de 1933, 
■" (pie son las siguientes:
^Repartimiento general. Licencias para obras. 
Rodaje o arrastre de vehículos. Puertas al ex- 
^lor- Puestos públicos y venta en ambulancia, 
predio sobre el cementerio: y reparación de 
^aiinos. Proceder a aprobar las nuevas Orde- 
ptozas de arbitrios para dioho ejercicio, que son 

s que siguen: Solares sin edificar. Circulación 
c perros por la vía pública y sobre el producto 

to de las Compañías anónimas, comanditarias
■ Por acciones.
ref',U-e tanto e* Expresado presupuesto como las 
•i er,das Ordenanzas se expongan al público 

'1lr‘i reclamaciones, en forma y por tiempo re- 
kl;unentarios.
.lesión ordinaria de veintitrés de noviembre.— 
J/'obada el acta de la anterior ordinaria v ra
e los acuerdos de la extraordinaria de 
| e día, se acordó lo que sigue:
. Quedar enterados de la correspondencia y dis- 

"jciones oficiales de la semana. '
H-Jiedar enterados 'del cese de las maestras 

liradas por la Corporación para regentar las 
"Cas de párvulos por haber tomado posesión 
1'‘Signadas por el Pistado, participando a las 

¡a ra‘s satisfacción del Ayuntamiento por 
'”r <lue ^an realizado al frente de las mis-

^^iieilar enterados del auto dictado por el ilustre 
juez (|e |'rimera instancia de este partido, 

kT( •l' an<losc incompetente para conocer del in- 
I;,, k",-u de recobrar promovido contra el Ayun- 

'(‘iiio por los RR. l’P. Franciscanos y con
''lin?"1.10 al edific*0 de la calle de San Agustín, 
'le । *'? 11 y <|ue se haga constar en acta el agradó 
lb| d Corporación por la intervención en el asun- 

ca^dad de Letrado, de D. Mariano Riva 
p eras> que lo ha dirigido con verdadero acierto.

'hsta^^ a informe de la iComisión de Fomento 
Saturnino Fuster y Antonio Vicen- 

n'ciíando exclusión de contribuir por el arre- 
camino de Palíamelo.

L'Ce(lcr a lo solicitado por Joaquín Sauz Ral- 
'he hre exclusión parcial de contribuir por el 

del camino de la Riguela.
K cargo, antes de día 9 de diciembre 
Ma , d6 las dos dependencias, la una habili- 
'i \. Para -szicristia y la otra sala de Juntas de 
i 1 de i r’’ corrcspondientes al edificio munici- । bvis; a ca^e (*e San Agustín, número, 1 que 
'^i 1̂ nalmente quedó a disposición de la Co
i lida i |,ranciscana/y que se requiera a ambas 

do. e1S .para ciue por tocia la presente semana 
''-h ] oojen y a disposición del Ayuntamiento. 
A\l¿ .yvertencia de que si así no lo efectúan, 

cn nombre del Excmo. Ayuntamiento.
(‘ra a su incautación, parándoles el per- 

-\l|( a que hubiere lugar.
'"'zar a la Presidencia para adquirir ban- 
nacionales con destino a las Escuelas y

edil icios municipales que lo necesiten, así como 
también para adquirir aquellos efectos de menor 
importancia que en las Escuelas se precisen.

•Lubrir el cauce de riego de la'acera del final 
del Coso para evitar posibles desgracias, así como 
amblen el de la calle de Lorenzo Pardo, esquina 

a la fabrica de aceites de la señora viuda de 
Hernández Buj.

Interesar de las Juntas de Regantes que, en 
a encion a que Caspe tiene más tierras a regar 
< el pantano de Santolea que ninguno de los demás 
Pueblos interesados, procuren conseguir que el 
^Illd,cato que se forme tenga su domicilio en 

!CL°n’ para 10 cual el Ayuntamiento les 
pi estaia toda su ayuda moral. *
_ Felicitar y demostrar el agradecimiento de la 
Corporación al Diputado señor Sarria, por su 

•recta y ehcacisima intervención para que se 
a cabo el cierre de las compuertas del 

pantano^de Santolea, asi como también al Dipu
tado señor Algora, por la suya en el Congreso 
a favor del pantano de Civán.

Que con carácter de urgencia se lleven a cabo 
obras de reforma de las Oficinas municipales, 

a base de que todas las dependencias, incluso la 
loCa|eCaUI aC1On• ^den instaladas en un mismo

Aprobar el expediente de propuesta de suple
mento de ciedito, por la cantidad de 20.000 pe
setas, y que se exponga al público por tiempo y 
.forina reglamentarios. 1 7

Sesión ordinaria de treinta de noviembre. — 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó lo 
que sigue:

Quedar enterados de la correspondencia v dis- 
po^iciones oficiales de la semana anterior 
dAl y /'o CPn Rali<faECÍÓn la propuesta del (. laustro de I rofesores del Colegio de Segun- 
ja unsenanza para que dicho centro se denomine 

loiegio Oficial de Segunda enseñanza Joaquín 
Costa y que se pida la correspondiente autori
zación al Ministerio.

Quedar enterados de la cédula de emplazamien
to ante la Excma. Audiencia, por diez días, en 
el recurso promovido por el Ministerio Fiscal 
y representación de Franciscanos, acordándose 
comparecer ante aquélla y designar en dicho 
óene m'í H 6 rieCUrSO qUe COU relaciÓU al mismo 

U ' aí° rePresentación de Franciscanos, 
al Abogado de Caspe D. Mariano Riva Barreras 
LabastidaUrad°r <le Zara^oza D- Eugenio Lascorz 

l’rorrogar, por parte del Ayuntamiento, el con
trato de suministro de 'fluido eléctrico para el ser
vicio publico y dependencias municipales'que ha 
venido rigiendo hasta el día 26 del actual, por un 
plazo no menor de seis meses y no mayor de dos 
anos, durante el cual la Comisión designada es
tudiara las bases del nuevo contrato. '

Manifestar a los licitadores para el concursi
llo de construcción de mesas bipersonales con des- 
tmo al Colegio de segunda enseñanza, que en ra
zón a la igualdad de-sus proposiciones, debe ha
ber una nueva licitación entre ambos, figurando 
en las nuevas proposiciones la construcción de 
tales muebles en madera de roble.

Que la Comisión correspondiente informe las 
instancias de Emilio Barberán y José Benedí, so
licitando tierras para roturar en montes públi
cos. la que deberá igualmente informar todas las 
qúe en tal sentido se formulen:
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Pasar a la Comisión correspondiente para es
tudio con las demás presentadas, instancia de Jo
sé Hernández Zabay, solicitando la plaza de Lon- 
serjc del IColégio de segunda enseñanza

Pasar a informe de las Comisiones de Goberna
ción y Hacienda instancia de Manuel Buenacasa 
Torneo, que solicita autorización para instalar un 
servicio de pompas fúnebres. ,

Aprobar varias facturas. .
Visto un escrito de los Padres Franciscanos, 

haciendo ver que se creen relevados de abando
nar los locales Sacristía y Sala de Juntps de 
V. O. T. por haber iniciado recurso ante la Au
diencia, se acuerda quedar enterados y ratificar 
para*que se cumpla el acuerdo municipal previa
mente adoptado.

()uedar enterados de un oficio del Fxcmo. st 
ñor Arzobispo de Zaragoza, haciendo presente 
que está dispuesto a sostener su derecho a las 
dependencias Sacristía y Sala de Juntas de la 
V. O. T., por formar parte integrante del I em
olo y aprobar la contestación de la Alcaldía, en 
el sentido de que lejos de ser partes integrantes 
del Templo, lo son del edificio municipal lindan
te al mismo, por lo 4ue e* Ayuntamiento no hace 
sino defender los bienes del Municipio y acatar 
la constitución de la República.

Quedar enterados de la visita efectuada por el 
Arquitecto señor Ríos y de su parecer i eferente 
a que las obras de abastecimintG de aguas deben 
comenzarse por la captación de las del rio (ma- 
dalope. acordándose así y que el acuerdo se co
munique aP expresado técnico para <|ue desglose 
del proyecto total la parte de gastos (pie corres
ponda a la toma de las tres filloalas, con el fin 
de que, conocido su importe, pueda el Ayunta- 
nbento disponer de metálico stihciente ctin re
lación al empréstito que hizo en 1928 con el Ban
co de Crédito Local de -España, comenzando las 
obras mediante subasta en la forma que dicho se
ñor Anpntecto proponga. ,

Insistir cerca de la Superioridad para que se 
obligue a que Alcañiz depure las aguas negras 
y residuales antes de verterlas al Guadalope.

Que cuando se terminen las obras de traída de 
aguas y alcantarillado y antes de (pie Se pongan 
en funcionamiento ambos servicios, se revisen 
con toda escrupulosidad las tuberías construidas 
con anterioridad. . . .

One sea el señor Aparejador municipal quien 
se'encargue de dar las clases de dibujo en el 
Colegio de segunda enseñanza, asignándole una 
o-ratíficación que acordará la Comisión corres
pondiente. previa consulta con el interesado.

De igual manera se autoriza a la Alcaldía para 
que consulte con los señores Módicos, respecto 
del que haya de encargarse de la clase de gun-
11 Que se solicite del Ministerio de Instrucción 
Pública una subvención para atender en parte a 
los gastos de sostenimiento del Colegio de segun
da enseñanza. .

Quedar enterados de la toma de posesión del 
Director de dicho Colegio don Francisco de l au
la Ribelles Barrachina. . .

Proporcionar el combustible necesario para el 
empico de los aparatos Petromax. que se emplean 
en las Escuelas municipales.

Sesión ordinaria de nueve d^1 diciembre. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordo lo que 
sigue:

Quedar enterados de la correspondencia y dlS 
posiciones oficiales de la semana anterior.

Acceder a la instancia del Maestro de l- ,, v 
rradura, solicitando un aparato ------  
combustible para el mismo, con destino a 
ses de adultos de su escuela.

Que se solicite del Distrito Forestal el 
de plantones de árboles cpie se estimen 
rios para las plantaciones que hayan de

bli

‘Petromax" ) 
las cía

númer0 necesa- 
llevarse

a cabo. el pau 1 *. ■ - enAprobar el proyecto de presupuesto 
funcionamiento del Consejo Local del 1 ranaj 
1933, por lo que al Ayuntamiento afecta.

Que para solucionar asuntos de ’utei-eb 1 )naf 
cipal, entre otros los relacionados con gc> ,s- 
del Banco de Crédito Local de España e I a;i 
tamo necesario para la terminación de las * .ulr 
de abastecimiento de aguas y alcantarillaí 
vención por construcción de edil icios esy ‘; jen 
deslinde de Caspe y Fraga, etcétera, se Has - 
a Madrid los Concejales señores J^atorre > ir 
llicer acompañados del abogado del Ayunta
to señor Riva. , 1>i1scO-

Aceptar el ofrecimiento de D. Valentín •' c. 
Médico titular de este Municipio, para de.s< e|1 
ñar gratuitamente la clase de educación iis
el Colegio de Segunda enseñanza. , M-iesV0

Tomar en consideración instancia del M e(|¡. 
de Zaragoceta, solicitando reparación en c 
ficio y adquisición de material. -yaci^

Conceder a don Manuel Ferrer la auton cll 
solicitada para instalar un motor de un ‘

44 de la* calle de Guiña, 1 cOirla casa número ,
haberse presentado redamación alguna c

nie1

ía 
los, 
obj

( 
de 
se 
ció

de- 
lud 
hac 
de 
te, 
tu ' 
con 
’^ej 
. 8' bre. 
bsp

fori 

193;

«lh

tra de tal solicitud. ,
Aprobar varias ‘facturas. víaiit16

- Adjudicar provisionalmente a don • 
Mantecón el concursillo de construcción ' C ^ío 
tisiete mesa-bancos bipersonales para el 1 poí 
de Segunda enseñanza, en madera de rob1^ -^¡Jii I 
el precio de 44’50 pesetas por unidad, a c0” .jn » 
de que terminada su ejecución se sonit 
informe de la Comisión de Fomento, la (l Jy 
sorada de los técnicos que estime necesa" ■'(]C|i' .1 
rá o no su conformulad para la recepd0 . .■
nitiva. _ 1

Que la Comisión de Fomento señale la - 
con que debe ser gratificado, por su ira a 
pecial, el encargado de los obreros den 
la reparación de caminos vecinales .

Acceder, sin perjuicio de propiedad ni ( e)af« I 
ro, a la solicitud de José Camón ( ebria''- ^gtiil‘ 1 
construcción de un edificio en el Plan ' 1 ^.^pll^ j

Autorizar a los vecinos doña María Pa’- ^-u1
lusa y don Fernando Miravete Oms. la i
de obras que tienen respectivamente S<' A

Acceder a lo solicitado por varios 
bre el arreglo del llamado Cantón de ^¡ii:*^

Acceder a lo (pie se pide por c< í
Martín, sobre anulación por publicidad ¡eH
que en e! Repartimiento general del Jo
año figura a nombre de su diIunta n'1 " I
María Puértolas Akaine. . leg¡o

Conceder a los alumnos pobres del ^tipii^l
Segunda enseñanza, los beneficios de á C- 
de estudios a que no alcancen los reS 
Estado, designando a los Concejales •st'"^taiida p, , 
y Filióla, para su concesión a los que. c ¿^i' 
condiciones, lo soliciten hasta el marlo pí1-

Adquirir la tela necesaria para que quC

Piles 
9Ue 
Jeto 
irísi

cbni 

í'tri. 
dera 
tile 
vant. 
bSe 
h SP !aria 
haria

llr91 
dv

iíra.

íha

¿c,l 
i '¡Pk j,ldor
,i
^do
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,!s,os de bandera nacional cuantos edificios pú- 
carezcan de ella.

. Solicitar de la acequia de Civán, la cesión de 
^l,a precisa para los retretes de la .Escuela de 
j^1 aboceta y que el señor Aparejador formule 
obr.U*)0rlunos PresuPuestos y proyectos de tales 
de9.Ue en tant0 durc Ia enfermedad del Conserje 
Se *as Escuelas graduadas, el jardinero municipal 
c¡ encargue de encender la calefacción del edifi

que se hallan instaladas.
df i? ac.ePtar Ia dimisión que del cargo de Alca! 
]lkl r.esidente y fundamentada en motivos de sa- 
h .tlené presentada don Agustín Cortés Guíu, 
(j^c,cndo constar que, dada la total identificación 
te todos los Concejales con su Alcalde-Presiden- 

se ofrecen para sustituirle y ayudarle en cuan-
coi ?rec’s^' Pero que estiman imprescindible su 
h ?'Huación en el cargo, como garantía de la 

Jor labor municipal.
])r^sión extraordinaria de diez y seis de diciem- 
p ‘"^ue se solicite del Banco de Crédito l^ocal de 
¿,,ana la cantidad de 189.59478 pesetas, con arre- 
Í929a la escritl?ra otorgada en 21 de febrero de 
lillr Para terminar la traída de aguas de las tres 
fó/as’ con arreglo al proyecto aprobado e in- 
Cr.'ne del Arquitecto señor Ríos que se trans- 
1932^ 611 acta y convenio de 19 de enero de 
a Q,le se remita copia certificada de dicho acuerdo

Jciicionado Banco.
al i Ue Ias obras se ejecuten en su día, con arreglo 

J.resupuesto que se formuló y aprobó.
pll(/'nsiderar definitivamente formado el presu- 
q^8*-0 ordinario municipal para él año 1933, y 
jeto 7" exPon^a al público por quince días al ob- 
trie’'c reclamaciones, remitiéndose copia al ilus- 
bañ'1'110 señor Delegado de Hacienda para su apro- 

gon definitiva.
di] le(!ar enterados de no haberse ‘formulado re- 
hien1|'lC',)n a^Ha contra el expediente de suple- 
b¡tr- 1 Crédito, ni contra las Ordenanzas de ar- 
der.ll,s formadas para 1933, por lo que se consi- 
^Ue n acluél y éstas definitivamente aprobados y 
Vahf/C renútan a la Delegación de Hacienda; le- 

and°se la sesión.
beseS1^n ordinaria de diez y seis de diciembre.— 
^ri*11168 (le aprobada el acta de la anterior ordi- 
tarj'1 -v ratificados los acuerdos de la cxtraordi- 
I of.'*6* de hoy* se acordó lo que sigue: 

enterados de las disposiciones dictadas
v (p'V6 la semana que afectan a la Corporación 
hes 'os periódicos oficiales, cartas y demás co- 
^rJ^Hdcuoia referentes a distintos asuntos, I 
tic-fj'1,'. eciendo a los firmantes su interés por be- 

’os asuntos generales de la población.
se abonen las horas extraordinarias que 

(le [jaan con motivo de la confección del Reparto 
q ''oana a los empleados que lo lleven a cabo, 

'le"-]le Pase a informe de 1a Comisión un o'ficio 
'fie-i1 Sociedad Española de Construcciones Eléc- 

QiS
^qcj,C se considere definitivamente formada la 
'lllph.a ^6 colocación obrera, adscribiéndola el 
Nér a,do municipal D. Daniel Sola Ruiz, Apare-

''e obras del Ayuntamiento.
''y i^’' se cobre los repartos sobre los arreglos 

caminos de Palíamelo y la RigUela en pe- 
v voluntario hasta fin de mes.

/ "usidera pobres, a lo< efectos de conce-r 
los beneficios de tales, a los alumnos del

Colegio de Segunda enseñanza que se expresan.
Contestar a doña Aurelia Pérez, que cuando 

se levante la tubería de su finca se verá lo que 
hay y procederá en justicia.

. Que se tenga en cuenta para en su dia la instan
cia de Blas Aína, que solicita en propiedad la 
plaza de Conserje del Colegio de Segunda en
señanza.

Que la Comisión de Fomento, con vista del es
tando de la calle de Cantarranas, resuelva lo que 
ha de hacerse en la misma.

Que se tenga en cuenta en su dia la instancia 
de Manuel Blasco, que solicita la misma plaza 
que Blas Aína.

Que inlorme el señor Aparejador y Comisión 
de Fomento acerca de las filtraciones de agua 
de la fuente de Santa Lucía, que dice el Párroco 
perjudica los cimientos de la Iglesia de dicho 
nombre. *

Se aprobó la distribución de 'fondos para el 
mes de la fedha.

aprobó una factura de la Educación, por 
libros y efectos.

Se acuerda que el canon a satisfacer por los 
que dediquen las tierras que se les ceda para 
labor y siembra, sea el de cuatro pesetas hec
tárea, expresando otras características y precios 
para las demás.

Se aprueba la adquisición de dos lazos para 
cazar perros vagabundos.

Se aprueban provisionalmente las cuentas mu
nicipales de los años 1930 y 1931 y que se cx- 
poiigan al público por tiempo reglamentario..

Que se ruege al Banco de -Crédito Local de 
España que muestre conformidad a que por este 
Ayuntamiento se deje de consignar en el presu
puesto ordinario la cantidad que expresa, por 
entender puede ir al extraordinario que se forme.

Se acuerda hacer constar en acta la satisfac
ción del Ayuntamiento por las gestiones llevadas 
a cabo en Madrid por la Comisión nombrada al 
efecto para resolver asuntos municipales rela
cionados con la enseñanza y con el deslinde de 
Caspe y Fraga; levantándose la sesión.

Sesión ordinaria de veintitrés de diciembre.— 
Después de aprobada el acta de la anterior, se 
acordó lo que sigue:

Quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones oficiales de la semana.

Que dentro del plazo para ello señalado se 
satislagan los gastos que; según el presupuesto 
de la Dirección Hidráulica del Ebro, ocasionará 
el informe del aibastecimiento de aguas de esta 
ciudad.

Quedar enterados de un o'ficio del Ministerio 
de Instrucción Pública, accediendo a que el Co
legio de Segunda enseñanza de esta ciudad lleve 
el nombre de “Joaquín Costa”.

Que la Comisión de Fomento disponga las 
obras que solicitadas por el Director del Colegio 
de Segunda enseñanza han de .efectuarse en el 
mismo, y que en cuanto a los efectos que para 
el mismo interesa se estudiará la petición y se 
acordará lo procedente.

Aceptar informe de. la Comisión de Hacienda! 
sobre adquisición de una máquina de sumar y 
otra multicopista para las oficinas municipales.

Sacar a concursillo la adquisición de la cebada 
necesaria para sustento de las caballerías pro
piedad del Municipio.

Que la Comisión especial designada active sus
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gestiones encomendadas en el asunto del alum-

tienen la mas pronta subas a

"“’^Pse éxtreme'ia vigilancia en =1 cumplimiento 
de^

deTal ciíil ddeasU pr°VÍn"

CÍQSrpoT2

pequeño jardín. .
\nrobación de varias factuias. . .,
Que en adelante, y hasta nueva <. ecism, s 

celebren las sesiones ordinarias a las siete el
líl Sesión ordinaria de treinta de diciembre.

B^1“ r De¿S de caballos sementales 
eme el Ayuntamiento desea la instalación c 
¡arada en Caspe para la próxima temporada e 
cubrición, en idénticas condiciones a las qt 
«rieron para la anterior. , de

Amnliar hasta el próximo viernes el plaz > 
nreseñtación de proposiciones para el suministro | 
de cebada, en razón a no haberse 'formulado nm-
8 Adiudtar'al^ licitardor. señor Sádaba U . 
construcción de dos ventanales para el toleg 
d^Ha^^ del padrón de habitan
tes y que se exponga al público por el plazo re

de! señor Aparejador y Co- 
miíón de Fomento, en instancas «'^do el 
arreglo de las calles de Fayon Bajo y > uey0., 
' Aprobar proposiciones de la referida Comis
S<'ouedar0enterados d^la terminación de la con- 
fec^ción del padrón de urbana y que 
las horas extraordinarias al personal oue durante 
ellas han trabajado en rli=ha confección

Desestimar instancia de Manuel Buenac^ . 
sobre concesión de exclusiva del servicio de po pí ftoeb^r no permitirla las dispos.cmnes 

Nombrar caminero municipal en promeda^ con 
el carácter de guarda jurado, al vecino I edio 
^ProtfJer a la devolución de la fianza^quetenia 
constituida el arrendatario cesante del arbitrio 
de pesas v medidas D. lomas Arpal. ,

Proceder a la limpieza v desinfección de! p - 
lomar, asi como a la ampliación del ^1^0. pm 
resultar insuficiente. Aprobar vanas Iaytuya-

Aprobar, previo informe favorable de Intci 
vención, la cuenta de cruzados con los agentes 
en la capital señores Rubio y Gómez, correspon
diente al último trimestre del ano.(Conlinuaió).

NPina de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados por el AVia_ 

tamiento de esta villa durante e - rj])e 
brero último, que el Secretaiio | ^¡do 
forma en cumplimiento a lo que esta 1 
liara su publicación. ,

. Sesión ordinaria del dia 4. — bue apro «
el acta de la anterior. . r^ntenidaS

Dióse cuenta de las disposiciones , 
en la “Gaceta” y “Boletines Oficiales .

Aprobaron el extracto de acuerdos cíe . 
para su publicación. ,, c|Ue

Denegaron la petición de behx . al - 
solicitaba un trozo de terreno en I alave 
recha. por ser paso de ganados. U¡1

Autorizaron a Emilio Carrere pata 1 ]ieC- 
trozo de terreno en los Agudicos, de „ -^aJ 
tárcas. si previamente obtiene su coi n0 
del arrendatario de los pasos de dicho 
ocasiona perjuicio a tercero, saUsface c y
que en conceptd de arbitrio hay esl< raa' 
queda sometido a las demás condiciones 
das por este Ayuntamiento. Rmud'

Acordaron sean devueltas a I rudencio • tp 
me las treinta y cinco pesetas cincuenta 
mos que satisfizo por las parcelas num 
y 105, por no haber sido halladas las mis 
" Én atención a lo que previene la base o 
la Reforma Agraria y al Decreto del 2 < c 
sobre rescate de bienes comunales y de p f 3, 
se acordó que por el señor Presiden te se < _ .
gan los datos necesarios para conocer que ’ r 
han sido enajenados a este Municipio, caiiS' lj, 
que lo han sido, y una vez obtenida y -^to 
guíente relación, sea traída a este Ayunta 
pare su examen y acuerdo cofrespondíenu.

Quedaron enterados de haberse reci 
' 3.820 pesetas de la Excma. Diputación P lcS 
' cial como pueblo damnificado por los temp e]1 

de la primavera pasada, acordando ate,Qe,? oc- 
su inversión, al presupuesto hecho en ' y (|e| 
tubre, pero af>licándolo solamente al aire^ i 
camino de San Miguel. z,aier^<1

Sesión extraordinaria del día 8. — Lony 
un mes de permiso, sin sueldo, al oficia | 
Secretaria D. Francisco Bueno. , el

Sesión ordinaria del día 11. — Fué aprob<
acta de la anterior. . ' . . le

Quedanin enterados de las disposición es
“Gáceta,, y “Boletines Oficiales". , .

Aprobaron el presupuesto extraordinario 
mado para el corriente año, cuyos ingreso^
141.477 pesetas 91 céntimos y los gastos

13

cantidad. mpc '̂
Acordaron formular el estado de apr0 

mientos forestales para el año próximo. y
Presentada la cuenta general de ing1 

gastos de este Municipio del año último, ay 
ron llevar a cabo su examen en las sesiones 1 
ximas. _ tel3(,rilQuedar enterados de que manana 1- ajj5' 
lugar la rectificación definitiva y cierre de
tamiento. i

Asimismo quedaron enterados de que * ,^[0 
28 de este mes, a las once, tendrá lugar el • 
de apertura de pliegos para la adjudicado 
las obras del macelo. d6'

Quedaron enterados de la concesión hecna 
finitivamente a este Ayuntamiento de lab 
escuelas unitarias de niños y dos de. ninas 
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locales y la forma que habían sido prepa
Se tenía solicitado, expresando el señor Alcalde 
rados.

Acordaron imponer al oficial de la Secretaría 
Francisco Bueno un mes de suspensión de 

empleo y sueldo, por actos de indisciplina come- 
bdos con el Secretario del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 18. — Fue aprobada 
_ acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con- 
tcnidas en la “Gaceta" y “Boletines (Tficiales”.

Asimismo lo ¡quedaron de las comunicaciones 
recibidas del Sindicato de Riegos de esta villa 
contestando satisfactoriamente a ciertas p'eticio- 
nes hechas por este Ayuntamiento, acordando 

•s<: le den las más expresivas gracias.
( Igualmente acordaron se le den también las 
Rracias a la Excma. Diputación proviiicial, por 
cl socorro concedido a este Ayuntamiento como 
Lteblo damnificado por los temporales de la pri- 
'"ayera pasada, significándole que tal cantidad 

empleada en el arreglo del camino de San 
•'Lguel, con sujeción a las reglas comunicadas.

Designaron ai Concejal 1). Narciso Abenia para 
C"locar las buegas divisorias de Sierra Farled 
‘'m las Sardillas, por haber observado alguna 
^•teración en las mismas.
(l^Ue s.e PrQc£<la al arreglo del sifón del callizo 
e las Cabras, destrozado con motivo de los des- 
n,,ntcs hechos para la pavimentación del mismo. 
^.Accedieran a la petición hecha por doña Pilar 
' m. concediéndole cuatro metros de terreno, pá
celos a la casa de la viuda de Mariano Sorrosal.

11 Gompe-nsación al terreno que ha de ocuparse 
°u la construcción del macelo.
. Quedaron enterados de que mañaua, a las <|dio, 
Ara comienzo"la clasificación v declaración de 

^.Idados.
Que por la Depositaría municipal se hicieran 

ar,os pagos.
j Acordaron la transferencia de un crédito de 

; A) pesetas 75 céntimos del articulo segundo, 
^‘"'da primera del capítulo 10 del presupuesto 
jQraordtnario, a la partida número 2 del articulo 
.(j • capitulo 11 del mismo, con objeto de atender 

Hiayor gasto ocasionado en la adaptación dt 
‘^Ic.^ ]>ara escuelas provisionales.
'besión ordinaria del dia 25. —■ Fué aprobada 
Acta de la anterior.

t Quedaron enterados de las disposiciones con- 
^jdas en la “Gaceta" y “Boletines Oficiales”. 
Denegaron la petición del Alcalde de Mone- 

[''Ho solicitando la conformidad de este Ayun- 
/"".cnto para conceder roturaciones en La Al- 
pno renunciando a las indemizaciones que 
^ ''■'•un correspomleije por las denuncias que se 
‘.Qn producido por este caso.

I-( sucedieron a Bárbara Artigas una parcela de 
's Que resultan soibrantes en playera. 

];i Que se proceda a la apertura de las hoyas en 
' Uave izquierda del cementerio, y que se haga 

que podrán renovarse las sepulturas du- 
el plazo de (juince días, y.que se dé este 

Dno píazo para la renovación de nichos. 
¡q'Aaminaron Jos ingresos habidos en el año 

según la cuenta general presentada, acor- 
hin'1.. su aprobación, y que por la Depositaría 

I utcipal se hicieran varios págos.
r()i Dón extraordinaria del dia 28. — Procedie- 
hi,' a la apertura de pliegos presentados con

UVO del concurso abierto para la construcción 

de un macelo, siendo adjudicadas las obras, pro- 
yisionalmente, a D. Manuel Magaíón, vecino de 
Zaragoza, por la cantidad de 23.406 pesetas 59 
céntimos, con la condición de (¡ue realizase las 
mejoras que en la proposición se hacen constar.

■1 ma, o de marzo de 1933. — El Secretario. 
Vicente García.

Aprobado por el Ayuntamiento en la sesión de 
noy a. — E1 Alcalde ejerciente, Pablo Fanfo.

, N.0 ¿.385. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa en el mes de marzo úl- 
tmio, que el Secretario que suscribe forma en 
cumplimiento a, lo que está prevenido, para su 
publicación.
Sesión ordinaria del día 4. — Fue aprobada el 

acta de la anterior.
Quedaron enterados de las disposiciones con- 

temdas en la “Gaceta y “Boletines Oficiales”.
Aprobaron el extracto de acuerdos del mes de 

tebrero paja su publicación.
En vista de lo comunicado por el señor Inspec

tor provincial de Sanidad, ix'.erente al plano for
mado para la construcción del Macelo, acordaron 
se encargiie su rectificación y acople las mejoras 
introducidas por el adjudicatario de las obras al 
autor de dicho plano.

, Que desde la semana próxima preste sus ser
vicios como oficial ínterin.) de Secretaria don 
Luis Burdlo.

(oncedieron a Teodoro Lagunas un trozo de 
terreno de 67 metros cuadrados tras de su casa 
y contiguo a la parte posterior de la Iglesia Pa
rroquial. mediante el pago de 50 céntimos por 
metro. 1

Sesión ordinaria del día 18.—Fue aprobada el 
acta de la anterior.

otros

conir

. Adjudicaron definitivamente las obras del Ma
celo a don Manuel Magullón, con las mejoras in
troducidas en su proposición.

Autorización a Cirilo Badal para roturar hec
tárea y media de terreno en el Llano.

Que se ordene al Sindicato la retirada de es
combros que procedentes de la limpia de la ace
quia hay depositados en el camino «pie del Hor- 
tal conduce al puente de San Miguel v en 
puntos del interior de la población. ‘

Acordaron prestar todo el apoyo que sea 
Patible para que pueda establecerse el riego en 
el Sotó de I alavera derecha.

Concedieron de prórroga hasta fin de mes a 
Agustín Agomllas. para el aprovechamiento de 
regaliz de I alavera derecha.

Aprobaron la memoria anual reglamentaria 
presentada por el Secretario del Ayuntamiento.

io, cuenta el señor /Mcalde de sus gestiones 
en unión de representante de los pueblos de es
ta zona, para el cultivo de remolacha.

Apiobaron una cuenta de 92 pesetas presen
talla por don Narciso Abenia por juntas y jor- 
nalcs empleados en el arreglo de embarcadero.

Sesión ordinaria del día 25.—Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la “Gaceta' y “Boletines Oficiales”.

Vordamn se devuelva a Juan Francisco Sa- 
lillas una instancia por la que pide el arriendo o 
venta de un trozo de terreno existente entre la 
carretera y la finca del señor Conde de Sástago,
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para que manifieste los usos a que en su caso
.desea destinarlo. . ...An-mq de

Acordaron se tenga presente a l<»s • 
esta villa l-abián Rocamn y Angel Aben a pm 
si resulta alguna parcela sobrante en lalavcra

PaQueqde h forado paMn^ón de fondos procedentes de »o- 
corro como pueblo damnificado, se trans cía 
cantidad necesaria para la adquisi oí 5 a 
40 tubos míe son necesarios para el camino oe
S,Qim'enlista del estado ruinoso en que se en-

Secre
tario Vicente García. ., « , ’ Aprobado por el Ayuntamiento en sesión l 
¿'ia g_h EI Alcalde, Vicente Zumcta.

Villanueva de Gallego. N." 3 <4/.

Extracto de los acuerdos adoptados por este 
E Ayuntamiento durante el mes de agosto de

1932.
Sesión ordinaria del día 12. - Se aprobo el

acta de la anterior. .
Quedar enterólos de la correspondencia - a 

retubida en la semana y disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial" de la provincia.

Aprobar, por separado, el reparto de gmm e- m 
rural, formado para el próximo ejercuio de 1 ■ • T

Aprobar el Balance de contabilidad y actá de 
ar(|l!eo del día 31 de julio último, con una c ms - 
.teneia en Caja de 56.W56 pesetas.

Dejar para su eludió la instamc-a presentada 
por el vecino Manuel Manogue I lante.

Quedar igualmente enterados del Decreto d- 
laÍTesideimia del Consejo de ^LH.istros dec^ 
rando oficial el Censo de población de España 
de Al de diciembre de VlóO.

Proceder al regado y limpieza de las calles de 
la localidad. . I

Requerir a D. Mariano Sauz para que ingrese 
el importe de la primera .subasta de resmacion 
dé pinos del monte Las Fajas.

Aprobar la distribución de fondos del mes ac
tual, formada por Secretaria. .

Dirigir escrito al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, recurriendo en queja contia d
Antonio Pérez Otal, por la os
Por dicho señor fuerza motriz a vanos vecinos 
que lo tienen solicitado.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 15. — Aprob.u 

el acta de la anterior.
Formar y aprobar el plan de apr*>vecham.entos

forestales, correspondiente_a los
y Vedado Bajo, para el ano forestal de L A¿ P. -
" Sin más asuntos.

Sesión ordinaria del día 26. - Aprobar el acta
de la anterior. s .

Quedar enterados de la correspondencia o fie a 
recibida y disposiciones publicadas en el Dole 
lín Oficial” de la provincia.

Quedar enterados del plan de aprovecham.en; 
tos forestales, publicado en el B<> ct O 
extraordinario correspondiente al día 5 
sente mes, y relativo al monte denominado ■ 
Fajas".

Aprobar varios pagos. ,
Adquirir, con cargo al presupuesto 

dos trajes uniformes de verano para los 
municipales de campo.

.Designar la Comisión de festejos para 
unión del Ayuntamiento, proceda a confeccio 
el programa de festejos para las fiesta.. ,

Quedar enterados de resolución recaída 
esSto dirigido p<.r la Alcaldía en as 
clonado con los montes comunales> a or
traslade a Madrid una Comisión onipu^ t 
los señores Alcalde y Secretario, paia gest 
diversos asuntos. vía

iCesión de varios terrenos sobrantes l ‘ 
pública.

Sin más asuntos. . ie
Villanueva de Gallego, a 1 de septiem > 

1932. — El Secretario, Andrés Gaicm.
El precedente extracto ha sido apro ja. 1^ 

este Ayuntamiento en sesión celebrada ei
<U Villanueva de Gállego, a ,2 <k , septienibre^ 
1932._  El Secretario, Andrés Gaicia.
El Alcalde, León Guillén. ___ v

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. , _
Bajo a^rcibím^nto de ser deckirados rebeldes (,P 

n i, en te r^abilid* legales, c„ J
kwse los jirocesodos que a conlwuauoii se Uca.

que ks fUa, « c0,UaV ante el ° 
ción del anuueío en este periódico oficial y en* 
TrUmud (fue se señala, se les cita, Umua V p0-
cargdn^pse a todas las paridades y Agentes 
Neía judicial procedan a la busca, c°l>l,f.a1 . c2 0 
de aquéllos, poniéndolos a. disposición de dicho i^ 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 3 . Mieid0 
Enjute ion viento crimmnl, 664 de la ley de P-> 1 
militar de Marina.

Núm. 3.253.

UGUET BARRIL, José; natural de ,'OI1^og) 
estado soltero, profesión tallista, de 24 a 
hijo de Mariano y de Carmen, domieiha o 
timamente en Zaragoza, procesado por 
den público; comparecerá, en término 0 
días, en el Juzgado de instrucción del dis 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de consti u 
en prisión y practicar las demás diligencias 

I cesarías, en sumario que se instruye con 0 
mero 563 de 1931, contra el mismo.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 3.233.

Juzgado número 1.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción núm. uno de Zaragoza, en sumario nú
mero 383 1933, sobre estafa, se cita al denun
ciante Antonio Marín Pérez, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca ante este Juzgado a prestar 
declaración y ofrecimiento de causa, en su caso, 
en el sumario arriba indicado; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, dos de junio de 
treinta y tres.— El Secretario, 
nio Magro.

mil novecientos 
P. H., B. Epifa-

Núm. ,3.234.

Juzgado número 1.
Por la presente se cancelan y dejan sin efec

to las requisitorias publicadas en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
en 22 y 10 de noviembre de 1931 respectivá
rente, por las cuales se llamaba al procesado 
Juan González Palos, de 21 años, hijo de Juan 
y María, natural de Puente Genil, en méritos 
del sumario núm. 324 de 1931, sobre hurto de 
una americana, seguido por el Juzgado de San 
Pablo, hoy núm. 1, de esta ciudad.

Zaragoza, a dos de junio de mil novecientos 
treinta y tres.— (ilegible).

Núm. 3.252.

Juzgado número 2.
Cédula de cltaolón.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número dos de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula

Cristóbal Tanob Cruchaga, vecino de Caste- 
Jón y que tuvo su domicilio accidental en esta 
ciudad, plaza de San Antón, núm. 3, y actual
mente se ignora, a fln de que dentro del térmi- 
bo de diez días comparezca ante dicho Juzgado 
y Secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de 
Ampliarle la declaración que tiene prestada en 
sumario que se instruye con el núm. 257 de 
1933, sobre hurto, con apercibimiento que de 
Uo comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que firmo en Zaragoza, a dos de 
Junio de mil novecientos treinta y tres._ El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.265.

Juzgado número 2.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el 
be instrucción del Juzgado número 
0*udad, en sumario que se instruye 
biero 305 de 1933, sobre robo de 
Pesetas en el domicilio de D. José Lera, calle 
qe Borja, núm. 19, primero, se hace saber a 

señor Juez 
dos de esta 
con el nú- 
veinticinco

éste por medio de la presente cédula, ya que 
se ignora su actual paradero, que conforme a 
lo prevenido en el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, puede mostrarse par
te por medio de Abogado y Procurador en la 
expresada causa, como perjudicado que es por 
el mencionado hecho.

y para que sirva de notificación en forma, 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
tres de junio de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.266.

Juzgado número 2.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del Juzgado número dos 
de Zaragoza, en expediente de multa impuesta 
por la Jefatura de Obras públicas a D. Julio 
Marijuán, que se dice habita en el barrio de 
Casablanca, y cuyo verdadero domicilio se des
conoce, requiero a dicho multado, para que 
dentro del término de quinto día haga efectiva 
en este Juzgado la multa impuesta, que ascien
de a cuarenta y cuatro pesetas cuarenta cénti
mos, más las costas, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá a su exacción por la 
vía de apremio.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a referido D. Julio Marijuán, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente, que firmo en Za
ragoza, a tres de junio de mil novecientos trein
ta y tres.-El Secretario, Juan C. Villuendas.

Núm. 3.297.

Juzgado número 2.
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins

tancia número dos de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. José Valenzuela Julián, contra 
D. Agustín Ballestar Abad, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término 
de ocho días, lo siguiente:

Trescientas cabezas de ganado lanar (ovejas), 
de varias edades, sin marcar la mayoría, y otras 
con la marca A. B., que se hallan en el monte 
de La Codera del pueblo de Zuera: tasadas en 
cuarenta pesetas cada una, o sean un total de 
doce mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día diez y siete del ac
tual, y hora de las diez de su mañana; advir
tiéndose que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, así como tampoco las posturas 
que no cubran las dos terceras parte del ava
lúo; que podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que en igualdad de con
diciones será preferido aquel postor que puje 
por la totalidad de los semovientes.
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Dado en Zaragoza, a tres de jamo de mil no
vecientos treinta y tres.—Luis de 1 az. Ll b) 
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.230.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, en sumario nu 
mero 21-1933, sobre hurto, se cita a la denmi 
oíante Desideria García Espinosa, cuyo actm 
domicilio y paradero se ignora, para que den
tro de los cinco días siguientes a la Publlcafl 
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, comparezca Jante este Juzgado 
paraPprestar declaración y ofrecumento 'de 
causa, en su caso, en el sumario arriba indica
do; apercibida que de no comparecer le para
rá el perjuicio procedente en derecho. , 

Zaragoza, dos de junio de ™‘l "0™c*e^ 
treinta y tres. - El Secretario, P. H„ B Epifa
nio Magro.

Núm. 3.231.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, en sumario nume^ 
ro 27-1933, sobre amenazas de muerte, se cita 
al denunciante Ciriaco Giménez Alvarez.cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publi 
cación de la presente en el Bo l e t ín  OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración y ofrecimiento de cau- 
^a en su caso, en el sumario arriba indicado 
apercibido que de no comparecer le parara el 
^atoz^do" mí' -vecie'.toa 

8 tres.—El Secretario, P. H., B. Epifamotreinta y 
Magro.

Núm. 3.248.

La Almunia de Doña Godina.
Giménez Armijo, Jaez de primera insD. Luis------ ...... .

tancia de este partido; . . .
IlaTO saber: Que en juicio ejecutivo instado 

por Francisco Cardiel Molina, contra Eduardo 
Díaz Carrasco, sobre pago de pesetas, se dictó 
por este Juzgado, con fecha tres del actual, la 
MAtitencia cuya parte dispositiva dice asi. - ,

«Fallo- Que debo mandar y mando seguir a 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al deudor O. Eduar
do Díaz Carrasco, y con su producto cump ido 
pago al acreedor D. Francisco Cardiel Molina 
de la suma de catorce mil trescientas cincuenta 
pesetas, importe del principal, treinta y dos pe
setas cincuenta céntimos por gastos de Proles- 
to, intereses dt 1 principal reclamado a razóii_de 
cinco por ciento anual desde la fecha de pro
testo y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago condeno al referido deudor - Asi por es
ta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo - Juan Agudo,

Y para su notificación al deudor Eduardo

Díaz Carrasco, expido la presente, en La 
nia, a doce de mayo de mil novecientos tren 
y tres,_ Luis Giménez.—El Secretario, Pascual 
Candela y Polo.

JUZGAIDOS .MUNICIPALES
Núm. 3.246.

Chiprana
D. Manuel García Peinado, Juez municipal d0 

la villa de Chiprana; . . . . 
Hago saber: Que en los dos juicios yer®al 

civiles seguido en este Juzgado municipal p 
el Banco Español Cooperativo contra 1). Ang 
Badía Puchol y su esposa Cesárea-Mariana » 
ler Millán, se ha dictado el siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno a q 
D. Angel Badía Puchol y su esposa Cesárea- 
riana Soler Millán abonen al Banco Espan 

•Cooperativo la cantidad de setecientas véinti 
pesetas con veinte céntimos, más las costas j 
gastos que se causen y se hayan causado y 
intereses desde la interposición de la deman ■ 
Por esta mi sentencia, definitivamente 
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel era 
cía.—Rubricado. Publicada en el mismo día.

Y para que publicada en el Bo l e t ín  
de la provincia sirva de notificación a los < 
mandados D. Angel Badía Puchol y su espo _ 
Cesárea Mariana Soler Millán, por ignorarse 
paradero, expido el presente edicto, que m 
y sello en Chiprana, a dos de junio de mil no 
cientos treinta y tres. — El Juez municipal, 1 
nuel García.—Ante mí, Pascual Trasobares.

Núm. 3.245.

Trasobares.
D Máximo Díaz Gestor, Juez municipal de es^ 

villa de Trasobares, partido de Borja en
provincia de Zaragoza; ola*
Hago saber: Que hallándose vacantes las p 

zas de Secretario en propiedad y suplente 
este Juzgado municipal, y habiendo que u 
desiertos los dos turnos que marca la• 
de 30 de julio de 1930, se anuncia nuevameD 
dicha plyza a concurso libre, conforme a lo 
puesto por el señor Juez de primera install0O 
del partido, y de conformidad a lo dispuesto y 
el Reglamento del Secretariado ano 1»^ 
R. D. de 20 de noviembre de 1920, por tén m । 
de quince días, a partir de la P‘lbj,(1aclroío^ 
presente edicto en la Gacela de Madrtd^ 1 1 ¡j. 
TIN Of ic ia l  de la provincia; debiendo los g 
citantes presentar las instancias documenta, 
y reintegradas ante este Juzgado mumcip» 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artío 
476 de la ley Orgánica del Poder judicial-

Al propio tiempo se hace constar que la |0Í 
tribución del Secretario tiene lugar sólo cou 
derechos de arancel, y que esta villa tío 
censo de población de 1.017 habitantes. ,o

Dado en Trasobares, a veintinueve do
de mil novecientos treinta y tres. L J 
municipal, Máximo Díaz Gestor. _____  —

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


